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SAN LUIS, 1 de junio de 2026.

VISTO:

El EXPE: 8941/2026 en el cual se solicita la desafectación patrimonial de equipos
informáticos de la FCS; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Permanente de la Facultad de Ciencias de la Salud designada por
Resolución DN Nº 909/21, comparece a realizar la verificación de los respectivos
bienes solicitándos al técnico de la Facultad.

Que el técnico informa que los bienes no están en condiciones de seguir prestando
utilidad y que dichas reparaciones no son económicamente viables y compatibles.

Que es necesario erradicar del servicio, los bienes que han cumplido con su vida útil
estimada, sin mediar negligencia alguna de responsables.

Que la Secretaria Administrativa de la Facultad tomó la intervención que le compete.

Que corresponde protocolizar la baja solicitada mediante el acto administrativo
pertinente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar la baja patrimonial de los bienes a cargo de los siguientes
responsables, conforme a lo expuesto y de acuerdo con el detalle que se consigna a
continuación.                                                                   
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ARTÍCULO 2º.- Solicitar ante el Rectorado de la Universidad Nacional de San Luis, la
homologación de la presente disposición.

ARTÍCULO 3º.- Dar intervención a la Dirección de Bienes Patrimoniales de la
Secretaría de Hacienda, Administración e Infraestructura.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de resoluciones de la
Facultad, publíquese en el digesto de la Universidad y archívese.

BCMA
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